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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O P I O I A L i 
L*« l eyMi órdenes y anuncios qao hayan <lo i tuertar

se en los B'JLRTISM OPICULBS se han de mandar al Jofo 
rolltico respectivo, por ouyo eonduoto se pasarán a los 
Editores do los mencionados periódicos • 

(Real oí den de 6 de Abril de i839.) 

Se publica fodoi los días, excepto las domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado a domicilio, 2*50 posotas mensuales antioipadas; 
fuera, do olla, 8 * 5 0 al mos, 9 al tri-nutro, 1 8 al semestre y 2 8 * 5 0 por un año. 

So admiten suscripciones en MalriJ, on- la Administración del BOLÍTIN, 
plaza de Santiago, uúm. 2.—Fuora do esta capital, directamente por medio 
do carta a la Adiniuistraoión, oon inclusión dol importo del tiempo do abono 
en timbres móviles. 

R D I T O R t A L A D V E « P E 3 \ O l A 

Las disposioionos de las Autoridades, excepto las que 
sean a instanoia do parte uu pobre, se insertaran oficial
mente: asimismo oualquior anuncio concerniente al sor-
yicio nacional que dimano do las mismas; pero las d« 
mtorós particular pagaran 50 oátatimos de peseta por 
cada linea do inserción. 

I Numere suelto: 50 céntimos de peseta 

Parts Oficial 
Presidencia del Consejo Je Ministros 
S . M. el R E Y ( Q . D . G . ) y Au

gusta Real F a m i l i a continúan 
en la ciudad de San Sebastián 
sin novedad en su importante 
salud. 

Ministerio iz Agricultura, 
industria. Comercio y Obras públ icas 

REAL ORDEN 
l imo. Sr . : Por Real decreto de 20 de 

Jun io último se ordenó que en toda con
cesión de obras públicas se consignen de
terminadas condicione» quu han de r e 
gular los contratos entre los obreros y el 
concesionario, y que estas misiuns con-
dioioues se httgnn extensivas a los con
tratos de obras q a c se ejecuten por admi
nistración. 

P a r a da r debido cumplimiento á dicho 
decreto, S. M. el Bttt (Q. D. G . ) s e ha 
servido disponer que el pliego general de 
condiciones p a r a la contratación do las 
obras públions, aprobado por Real de
creto de 7 de Diciembre de 1900, se adi-
oione con las siguientes: 

P r imera . En los contratos que oe-
lebren !O3 obreros y el concesionario ha
brá de quedar precisamente estipulado 
la duración de ÍOB mismos, loa requisitos 
para so denunoia ó suspensión, el número 
de horas de trabajo y el precio de jorna l . 

Segunda. Todas las cuestioues que 
•urjan por incumplimiento de estos con
tratos se someterán á la Comisión looal 
de Reformas sociales, que funcionará 
como arbitro, presidida por la Autori
dad guberna t iva , contra ouyos laudos 
podrán utilizarse ios recursos que es ta
blece la ley de Enjuiciamiento civil. 

T e r c e r a . Dichos contratos se exten
derán por triplicado, entregándose uno 
de los ejemplares al oonoesionario ó con
tratista, otro al obrero ó persona que al 
efeoto designen loa obreros, y otro al 
Presidente de la J u n t a looal de Refor
j a s sooiales. 

A estos contratos ncompaflurá una lista 
de loa nombres do los obreros á quienes 
afecten, y unos y otra 3erán autorizados 
con las tiernas del oonoesionario y del 
representante de los obreros. 

Cuarta . Eu caso neoesarío los obreros 
tendrán derecho á reoiamar al Presiden
te de la J u n t a local de Reformas - • \ des 
copia certificada de los contratos y de 
las listas á que se refiere el número an
terior 

Además, cada obrero podrá r e d a m a r 
del contratista un volante extendido con 
arreglo al modelo que se redactará por 
este Ministerio, en ol que consten: la obra 
públioa en que trabajo en virtud del con
trato, la fecha do éste, el nombre del obre
ro y el servicio que preste A ofloio que 
ejerza. 

Estas oondioiones serán aplicables á 
las obras públ iots quo se realicen por 
administración; pero ea este oaso sus
tituirá al concesionario el Ingeniero Jefe 
de Obras públicas ó el funcionario que 
dirija la obra . 

DISPOSICIÓN TEAS'SITOEIA 

Las subastas anunciadas de obras pú
blicas no se suspenderán por la adición 
que en vir tud de esta Real orden haya 
de hacerse en los pliegos de condiciones; 
pero no se aprobara la adjudicación de 
la obra sin que el concesionario preste 
su consentimiento á la adioión expresada . 

De Real orden lo digo y VV. II . p a r a 
su conooimiento y efeotos consiguientes. 
Dios guarde á VV. II . mu hos años. Ma
drid 8 de Julio de 1902. 

SÜÁREZ INCLAN" 
Sres. Dlreotoros generales de Obras pú -

blioas y de Agricultura, Industr ia y 
Comercio. 

Diputación Provincial 
Sesión inaugural de 21 de Abril de 1902 

PBKS1DBNCIA DEL 8 B . D. FRANCISCO 
UOMK i'.-.) Y MABTÍNEZ 

Señores quo asistió-on: 
Rañ"s.—Bolinas.—Beltrán. — Bor-

aad.—Cárdenas.—Ceraboraíu España. 
—Cembrauo.— Cortina. — Cuenca.— 
Díaz Guilocho. — Duran.— Fernández 

Arribas.—García de la Rasilla.—Ló
pez González—Mediano.—Pérez Mag-
nín —Ranero. — Sánchez. — Urbano. 
—Valoro.— L'tcio (Secretario).—Mar
tínez Contreras (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la 
tarde se dio lectura de la convocatoria 
hecha por el Exetno. Sr . Gobernador, 
y publicada en ol BOLETÍN O F I C I A L de 
la provincia correspondiente al día 18 
do! actual, de los artículos 5 5 y 50 do 
la Ley y del Real decreto do 12 de 
Abril del año anterior, adelantando la 
fecha de la reunión del primer período 
sornostral do sesiones. 

También se leyó el siguiente oficio 
del Exento..Sr. Gobernador, dirigido 
al Sr. Prosidonto de la Corporación: 

«Teniendo que ausentarme do esta 
corte mañana lunes 21 del comen to 
para asistir al enterramiento dol ca
dáver de S. M. el Roy D. Francisco de 
Asís (Q. E. P . D.) en el Real 8itio de 
San Lorenzo, y hallándome por consi
guiente imposibilitado con sentimien
to mío de presidir la sesión que eu 
dicho día ha de celebrarla Excelentí
sima Diputación para inaugurar ol 
primor período semestral del presen
te año, tongo ol honor de comunicar
lo á V. S.t autorizándole para que eu 
r •presentación do mi Autoridad se 
digne abrir la expresada sesión en 
nombre del Gobierno de S. M. ol Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), conformo 
á lo dispuesto on el ar t . 56 de la ley 
Provincial vigente.» 

El Sr. Presidento manifestó que, se
gún habfau oído los Sres. Diputados, 
por circunstancias especiales había te
nido que ausentarse de esta corte el 
Sr, Gobernador y había delegado en 
él el honroso cargo para abrir til pe
ríodo semestral de sesiones, como así 
lo hacía en nombre del Gobierno de 
Su Majestad, sintiendo infinito que 
aquella Autoridad no haya podido pre
sidir la sesión para que expresase lo 
acertada que ha estado la Comisión 
provincial defendiendo con gran celo 
los intereses provinciales y las consi
derables economías obtenidas en los 
establecimientos, debidas al celo de 
los Sres . Visitadores, siendo los esta
dos que se acompañan á la Memoria 
de la Comisión la mejor prueba de su 
aserto, encontrándose la Diputación 
con un sobrante de 943.202*57 pese
TAS, lauto del presupuesto anterior 
como del actual . Añadió que, puesto 

que los Sres. Diputados ya conocían la 
Memoria presentada por la Comisión 
provincial, ou cumplimiento de h pre
venido eu el caso segundo del art 98 
de la Ley, proponía se acordase la im
presión y tirada en la imprenta del 
Hospicio para repartirla después. 

Así se acordó 
Leída el acta de la anterior sesión 

ordinaria, fué aproba i¡>. 
Acto seguido el Sr. Cembrauo D I O 

las gracias al S r . Presidente por las 
frases de elogio que había dirigido á 
los individuos de la Comisión provin
cial, tanto en nombro del 8r. Gober
nador como eu el suyo propio, y hacía 
presento que en la adopción do acuer
dos so habrán equivocado, pero guia
dos siempre del mejor deseo do acier
to. Agregó que habiendo hecho cons
tar su voto en contra do algunos acuer
dos se entendía en el mismo sentido 
cuando so trato de su ratificación. 

El Sr. Cárdeuas hizo idéntica mani
festación. 

Dada lectura del art . 63 de la Ley, 
y dospués'do varias manifestaciones 
expuestas por lo* Ares. Valoro y Cor
tina, se acordó fijar en 20 el número 
de sesiones que hau de verificarse en 
el presente período semestral, las cua
les darán principio á las tres y media 

-da la tarde. 
El Sr. Presidente dijo, que siendo 

necesario, con arreglo al art. 26 del 
Reglamento, proceder á la elección 
dol Viceprosideute de la Comisión 
provincial que ha de actuar desdo el 
día do hoy, so suspeudía la sesión por 
cinco minutos para que los Sres. Di
putados se pusiesen de acuerdo. 

Abierta do nuevo y verificada la 
elección por papeletas, resultó elegido 
el Sr. I). Juan do Kauero y Rivas por 
20 votos, habiendo aparecido dos pa
peletas en blanco. 

Eu su virtud quedó proclamado el 
Sr. Ranero para ol cargo de Vicepre
sidente do la Comisión provincial. 

El Sr. Ranoro hizo uso de la pala
bra para dar las más expresivas gra
cias á los Sres. Diputados por haberle 
honrado con sus votos para el cargo 
de Vicepresidente, para cuyo desem
peño recaba ol concurso de todos, y 
conseguir así la defensa de los acuer
dos que so adopten, no mermando la' 
competencia que para ellos tienen por 
otras autoridades que están por enci
ma de la Diputación, continuaudo la 
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senda emprendida por la Comisión 1 

provincial que acaba de cesar, y por ' 
otras anteriores, para la mejor defen
sa de los intereses morales y materia
les que les están confiados. 

El Sr. Beltián dijo que era costum
bre inveterada que un Diputado del 
distrito electoral á que el elegido per
tenece se levante para darle la enho
rabuena, y como el S r . Ranero ha 
dado suficientes pruebas de sus*ccno-
cimientos económicos, estaban todos 
satisfechos de la elección, aparte de 
que, siendo Senador del Reino, la Di
putación tendrá en la Cámara una voz 
elocuente y concienzuda quo recabo 
para la misma todcs sus derechos en 
defensa de los intereses provinciales,y 
por ello le felicitaba dobltmcute, aso
ciándose á esta expansión do cariño 
todo el distrito do Audiencia-Latina. 

El Sr . Martínez Coutroras, en nom
bre de la minoría que represeuta, fe
licitó al S r . Ranero por su elevación 
merecidísima, deseándole, lo mismo 
que hizo cuando a] r . Peláez se le 
eligió en el año pasado para el mismo 
cargo, quo al torrainar su misión 
cuente con el mismo número de votos. 

El Sr. Urbauo, en nombre de la mi
noría conservadora, DIO la enhorabue
na al Sr. Ranero, del cual, dadas sus 
condiciones especiales, esperan gran
des empresas en p:o de la provincia. 

El Sr. Ranero coutostó que para los 
fines antes expresados necesitaría el 
coucurso do los demás para mantenor 
los prestigios «lo la Corporación, y mu
cho más cuando se trato do las cues
tiones económicas. 

A propuesta dol Sr. Presidente so 
acordó otorgar á los individuos que 
formaron parte do la Comisión provin
cial anterior un expresivo voto de gra
cias por el celo demostrado en el des
pacho de los asuutos sometidos á su 
deliberación, sin perjuicio do que las 
Comisiones respectivas estudien los 
acuerdos adoptados. 

El Sr. Cembrano expresó su deseo 
de que la Mesa osló constituida con 
arreglo á dorecho, porque pasando el 
Secretario, Sr. Lucio, á formar parte 
de la Comisión provincial, existo in
compatibilidad para ol desempeño do 
ambos cargos, no pediendo admitir la 
teoría de que eu aquella Comisión va 
á sustituir al Sr. Presidente. 

El Sr. Pérez Magnin hizo presento 
que no existe uingún artículo regla
mentario quo incapacite á un Vocal do 
la Comisión provincial para desempe
ñar á la vez el cargo de Secretario, 
pues él en otra ocasión tuvo ambos, en 
sustitución el primoro del Sr. Gareít 
Gordo, y quo si el Sr . Presidente de
sease después ir á la Comisión, se en
contraría el 9r. Lucio despojado del 
cargo de Secretario. 

El Sr. Lucio manifestó que el señor 
Pérez Magnín sb había adelantado 
aduciendo los razouamieLtos pertinen
tes al caso, añadiendo que sólo pro-
sentaría la dimisión si alguno dijese 
que no desempañaba bien el car.ro de 
Secretario. 

El Sr. Cembrauo rectificó diciendo 
que lo que pretendía era dejar á un 
lado todo lo que sea vulnerar la Ley, 
quedando las cosas eu el lugar que 
deben estar, y por eso propone que la 
Diputación acuerde que es incompati
ble el cargo de individuo propietario 
de la Comisióu provincial con el de 
Secretario, y que proceda d eligir otro. 

El Sr. Beltrán dijo quo la Ley no 
resuelve ni impido nada de lo pro
puesto, pero el Rugía mentó, en su ar
tículo 34, dá facilidad, puesto que en él 
se expresa que niugún Diputado per

tenecerá á más de dos Comisiones per
manentes y los individuos de la Co
misión provincial á ninguna, excepto 
á la del Personal y de Gobierno Inte
rior, y por tanto creía que el Sr. Lu
cio puede continuar en el cargo de 
Secretario. 

El Sr. Cembrano insistió en que 
existía la incompatibilidad, porque de 
lo contrario también el Sr. Presidente 
podía ser á la vez Vocal do la Comi
sión* provincial, pero que para llevar 
la discusión en íoima reglamentaria 
presentaría una proposición por escri
to para quo en la próxima sesión dic-
tamiue laComisión correspondiente. 

Seguidamente so levantó la sesión, 
manifestando el Sr. Providente que 
para la próxima se avisaría á domici
lio con objeto do dar lugar á que las 
respectivas Comisiones se reúnan y 
despachen asuntos .=El Diputado Se
cretario, Celso Lucio. 

434.—465. 

Comisión Mixta de Reclutamiento-
Sesión de 7 de Julio de 1902 

Señores quo asistieron: 
Pérez Royo, lluvia, Benito Moreno, 

Beruad, y Castillo (Vicepresidente). 
Abierta la sesión á las uueve en 

punto de la mañana bajo la presiden
cia del Sr. D. Félix del Castillo, fué 
leída y aprobada el acta do la an te
rior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
á resolver las incidencias del actual 
reemplazo, así como las excepciones y 
exenciones otorgadas eu los dos ante
riores. 

Reemplazo de 1902 
Buena vista 

Num. 128.—Alfredo Casanova Sala-
zar .—inút i l . Excluido totalmente con 
arreglo al caso segundo del a r t . 80 de 
la Ley. 

Reemplazo de 1901 
Inclusa 

Núm 3.—Juan Santiago González.— 
Talla: 1*526 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

8.—Salvador Orteiro.— Soldado por 
babor retirado su alegación. 

9.—Julián Osoriu Moreno.—Soldado 
por haber retirado su alegación. 

10.—Pedro Muñoz Co¡ man.—Inútil 
Continúa excluido temporalmente. 

11.—Cándido Alonso Hoces.—Sol
dado condicional compren li lo en el 
caso primero dol arl . 87 de la Ley. 

12.—Florencio Plantado Valero.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

17.—Juan Pérez.—Soldado por ha
ber retirado su alegación. 

19.—Autonio Sánchez Quiles.—Sol
dado cmdicional comprendido en el 
caso primero del a r t . 87 do la Ley.. 

20—José Trabado.—Soldado condi
cional comprendida en el caso sexto 
del a r t . 87 de la Ley. 

23.—Agustín Ramírez López.—In
úti l . Continúa excluí lo temporal
mente. 

27.—Manuel Bizuco.—Soldado con
dicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87 do la Ley. 

30.—Pablo Gil Aramburú.— Soldado 
condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

31.—Higiuio Galdo Sáuchez.—In
útil . Continúa excluido temporal
mente 

33.—Andrés Barrios Dónate.—Sol
dado condicional comprendido en el 

caso segundo del a r t . 87 de la Ley. 
39—Donato González Moreno.—UtU 

condicional. 
46.—Emilio Santiago Volasco.—la-

lia: 1*522 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

47._Ju;»n Lázaro Barroso.—Talla: 
L'5¿I mm. Contiuúa excluido tempo
ralmente. 

4 9 # _ A n g e l Rodríguez Imedio.— 
Talla: 1*513 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

50.—Amaro Alonso González.—Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso segundo del a r t . 87 do la Ley . 

5 4 . —Juan Mira lies Cor vera.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso sexto del ar t . 87 do la L o y . 

62.—Mauuel García Bruñóte—Sd-
dado ccnl ichnal comprendido eu ol 
caso segundo del art. 87 do la Ley, 

70.—Enrique Pai rondo Martínez. 
—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

71.—Ildefonso Moreno Bueno.—Ta
lla: 1*533 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

73.—Miguel Orliz Morales.—Ta
lla: 1*508 rara. Continúa oxclufdo tem
poralmente. 

76.—Inocente Alonso Motea. —In
út i l . Continúa excluí lo temporal 
monte. 

77.—Ricardo Montoserfn Sánchez. 
—Soldad" condicional comprendido en 
el caso segundo del a r t . 87 de la Loy. 

80.—Manuel Salvador Pérez.—Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso primero del a r t . 87 de la Ley. 

81.—Francisco Ibáiiez Rodríguez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del ar t . 87 de la Ley. 

8 8 , — Ángel Rodríguez Valera .— 
Inútil . Continúa excluido temporal-
monto. 

89.—Julián González Colmonarojo.— 
Pendiente. 

9 2 . — \rarrosio Peinado Espadero. 
—Soldado condicioual comprendido en 
el caso primero dol art. 87 de la Ley. 

96.—Manuel Tirado Sáinz.—Reclá-
raeso certificación de encontrarse de
monte en el Ilosjiital Provincial. 

97.—Pedro Lorenzo Aroca.—Sóida-
¿o condicional comprendido eu el caso 
segundo del art. 87 do la Loy, 

98.—lítnilio Ab3scal Carro.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del arl . 87 de la Ley. 

102.—José Mata Cedrón.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

103.—Victoriano Jiménez.—Exclui
do por haber fallecido. 

108 —Nemesio Penal ver García.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso sexto del art. 87 de la Ley. 

116.—Enriquo MartínOsoua.— Ta
lla: 1*508 mm. Coutiuúa excluido tem
poralmente. 

126.—Joaquín Arroyo Parra.—Re
clámese certificación de existencia en 
filas de su hermano Andrés que sirve 
eu el batallón Cazadores délas Navas. 

128.—Mauuel García Villar.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

132.—Pedro Ballesteros Gaspar 
Talla: t '521 ram. Continúa exclu 
temporalmente. 

133.—Daniel García.—Soldado con
dicional comprendido en el caso sex
to d«l arl. 87 do la Ley. 

135,—Salvador Pérez Martin,—Ta
lla: 1*536 mm. Contiuúa excluido tem
poralmente. 

137.—Andrés García Uceta.— Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del artículo 87 de la 
Ley. 

ido 

139.—Pedro Donat Fernáudez.—i Q . 
útil. Contiuúa excluido temporal* 
mente . 

141 .—Francisco Alvarez Acebedo. 
- S e l lado condicioual comprendido e ¿ 

el caso sexto oel art. 87 de la Ley. 
142. — Zacarías Gaspar Piaílla. — 

Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de la Ley. 

149. — Luriquo Rueda Jiménez.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

151 —Luis Bardón Ba r r a j en . -So l 
dado condicional comprendido en el 
c3so primero del nr ' . 87 de la Ley. 

156.— Autonio Gutiérrez Zurrón.— 
Soldado por liáber cesado la excepción 
y resultado úti ' . 

ir.g,— Jerónimo Abad Morales.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del ar!.87 de la Ley. 

163.—Arturo Campos Hornáudez.— 
Talla: 1*517 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

165.—José García Martínez.—Talla: 
1*538 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

167.—Segismundo Barrantes Pedre
r a . — Soldado condicional comprendi
do en el cas^ primero do! art . 87 de la 
Ley. 

179.—Claudio Horráiz Urrutia.—In
út i l . Continúa excluido temporal
mente . 

181.—Juan Antonio Fernández Avi
la.—Soldado condicional comprendido 
en ol caso segundo del a r t . 87 do la 
Ley. . 

1S2.—José Valle OarcfX— Soldada 
por habor resaltado útil. 

186.—Francisco Coutreras Guijarro. 
Talla: 1*508 ram. Continúa excluido 
temporalmente. 

189. — José Herráis Hernández.— 
Pendiente. 

103.—Luis Ruiz Escudero.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

195.—Tomás Guerrero Martínez.— 
Talla: 1*515 ram. Ccutiuúa excluido 
temporal mente. 

106.—Isidoro García Sánchez.—Sol
dado condicioual comprendido en el 
caso primero del a r t . 87 de la Ley. 

197.—Cayetano Daza G.iorra.—Sol
dado por haber retirado su alegación. 

198.—Francisco Galeste Rolr íguez . 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo dei art. 87 de la Ley. 

204.—Eduardo Fernández Ramírez. 
—Tall3: 1*512 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

207.—Julián Suárez Buendía.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

209.—Francisco Sanz Gamo.—In
úti l . Continúa excluido temporal
mente. 

210.—Pedro Núiíez Sánchez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

212.—Rufino Sería Ruiz.—Soldado-
condicioual comprendido en ol caso se
gundo del ar t . 87 de la Ley. 

213.—Dámaso Marchona Barriga.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso tercero del art . 87 de la Ley. 

214.—Joaquín Genaro Labrador.— 
Soldado condicional comprendido en 
el c a s . sexto del art . 87 de la Ley. 

224—Julio R.,bio Pérez.—Soldado 
condicional comprendido en el caso se* 
gundo del art . 87 de la Loy. 

t 227.—Miguel lWuánz López.—Ia* 
allí. Continúa excluido temporalmente 

228.—Víctor Barrionuevo de Alda. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo dol art. 87 de la Ley. 

232,—Fermín Pérez Vila.— Talla' 

m 
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1*529 mra. Continúa excluido tempo
ralmente. 

239._Eleuterio Vila.—Iaútil. Con
tinua exc luso temporalmente. 

240.—Aníbal Gil González.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
secundo de! art. 87 de la Ley. 

243.—Vicente Antón Verdú.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

048.—Ramón Fermín López.—Ta
llad 1'501 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

'249.—Vicente do Min?o Martín.— 
Talla: 1*531 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

255.—Ramóu Castillo Parra.—Talla: 
1*519 mra. Conliuúa oxeluílo tempo
ralmente. 

258.—Narciso Asens ;o García—Ta-
llr T501 mm. Continúa excluid o tem
poralmente. 

264.—José Palomar Martínez —Ta
lla: 1*522 mm. Conúuúa excluido tem
poralmente. 

267.—Miguel Caries Díaz,—Talla: 
1*538 mm. Gratinún excluido tempo
ralmente. 

274.—Aot- nio García Herreros .— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero dol art. 87 do la Ley. 

275.—Adolfo Criado Cal helo.—Sol
dado condicional comprendido en el ca
so segundo del art. 87 do ia Ley. 

281.—Sebastián Ruiz Romero.—Sol
dado condicional cornrrendido en el 
cas > primero del art. 87 de la Loy. 

283.—Enrique Do moneen Maarelo. 
Inútil. Continúa excluid» temporal
mente. 

287. — Esteban Quirós Sánchez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

292.—Victoriano Villarroel Caba
llero.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo dol art . 87 do 
la Ley. 

295.—Antonio Maya García.—In
úti l . Continúa excluido temporal
mente . 

304.—Luis GouzaMez.—Pendiente. 
307.—Román Paz Fapes.—Soldado 

condiciona] compren Sido en el caso 
noveno del a r t . 87 de !a Loy. 

309.—Pedro Pérez Regogas Gutié
r rez .— Tal la: 1*532 mm. Continúa ex
cluido temporalmente. 

311.—Jnliáu Romero Pérez.—Talla: 
1*537 mra. Oontiuúa excluido tempo
ralmente. 

Elche (Alicante) 
Núra. 110,—Rodrigo López Sán-

ebez.— Talla: l ' 5 l l mm. Remítase la 
certificación á la Comisión mixta res
pectiva. 

Revisión.—Reemplazo de 1899 
Inclusa 

Núm. 2.— Rafael Jiménez.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
sexto del art . 87. Cumplió las tres 
revisiones que proviene la Ley. 

5.—Rafael Sánchez Echevarría.— 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

6.—Casimiro Norchán Sánchez.— 
Soldado con licional comprendido en el 
caso seguudo del artículo 87. Cumplió 
las tres revisiones quo previene la 
Ley. 

9.—Jesús Muñoz Gil.—Soldado con
dicional comprendido en encaso prime
ro del arl . 87. Cumplió las tres revi-
sioues que previene la Ley. 

10 —Marino GómezGranado.—Sol-
nado condicional comprendido en el 
« s o segundo del art. 87. Cumplió las 

tres revisiones que previene la Ley. 
13—José García.—Talla: 1*542 mi

límetros. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que proviene la 
Ley. 

Í4.—Ricardo González Mario.—In
úti l . Excluido por habor cumplido las 
tres rovisioues que previene la Loy. 

15.—Antonio Martínez Sánchez.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero dol art . 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

16.—Antonio García Sánchez.—Ta
lla: 1*542 mra. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre-
vieue la Ley. 

20,—Jnlián Jaén García.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero dol ar t . 87. Cura piló las tres 
revisiones que proviene la Loy. 

22.—José López Mellado.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del a r t . 87 . Cmmpliólas tres 
revisiones que pre» ieuo la Ley. 

2 3 . — Miguel Firnández Pérez .— 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

26.—Juan Manuel Vicente. —Sol
dado condicional compreudido en el 
«'aso sexto dol ar t . 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

33.—Vicente López Hielves.—Iu-
útil. Excluido por haber Cumplí io las 
tres rovisioues que previoue la Loy. 

37.—Aquilino Vicente Lagunar — 
Talla: 1*508 mm. Excluido por habor 
cumplido las tros revisiones que pro
viene la Ley. 

42.—Justo Olmo Rodríguez.— Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo dol art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

50.—Dámaso Francisco VaHejo Cua
drado. — Soldado condicional com
prendido en el caso cuarto del art . 87. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

51.—Mateo Martín Navarro. — In
útil. Excluíddo por haber cumplido 13S 
tres revisiones que proviene la Ley. 

53.—Adrián Mejías Santos—Inúti l . 
Excluido por haber cumj lido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

54.—Manuel Podro Fernández Ló
pez.—Soldado condicional comprendi
do en el caso seguudo del art. 87. Cum
plió las tres revisiones q i e provie-
no la Ley. 

55.—Desiderio González Candel.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previono la Ley. 

56. —Alejandro Fernández.—Talla: 
1*540 mra. Excluido por hnber cum
plido las tres revisiones que proviene 
la Ley. 

59.—Máximo Rodríguez Deopozo.— 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la-
Ley. 

64.—Valentín Orozco Garrido.—Ta
lla: 1*510 rara. Excluido por haber 
cumplido las tres rovisioues que p re 
viene la Ley. 

67.—Miguel Montoya Fernández.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que proviene la Ley. 

73. — Antonio Navarro Tejada. — 
Soldado condicional comprendido en el 
cas» segundo del ar t . 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

75.—Eugenio Romero.--Tall •: 1537 
milímetros. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la Ley. 

77. — Ildefonso Sánchez García.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del ar t . 87. Cum

plió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

81.—Fernando Doalto Benito.—Sol
dado por habor cesado su excepción. 

82 .—Nico lá s Gutiérrez Adalfa.— 
Soldado coudicional compreudido en 
el caso segundo del art . 87. Cnraplia 
las tres revisiones quo proviene ló 
Ley. 

85.—Cecilio Gómez Llórente.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art 87 . Cumplió las 
tres revisiones que previene la Loy. 

88.—Claudio Bartolomé Rojo.—Sol
dado condicional compreudido en el 
caso segundo del art . 87. Cumplió las 
tros revisiones quo previene la Ley. 

91 . — Juau García Torres. - Sol lado 
condicional comprendido en el caso 
segundo dol a r t . 87. Cumplió las tres 
revisioues quo p rev i3ne la Ley. 

100.— José García Fouz.— Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones quo previeno la Ley. 

108.—Esteban Conti López.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 do la Ley. Sujeto 
á otras dos revisiones. 

115.—Juan Pardo González;—Reco-
uociio, resultó útil. Pendiente de ins
trucción do expediente de oxcopción, 
cas » segundo del art . 87 de la Ley. 

1 3 3 . - Bmigno Donoso Docal.—Sol
dado condicional compreudido ou el 
caso seguudo del art . 87. Cumplió 
Las tres revisiones que previene la 
Loy. 

136.—Ángel Gómez Blanco.—Solda
do coudicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones quo previene la L^y. 

137.—Podro Piqueras Asins.— In 
úti l . Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Loy. 

138.— Antouio Alonso Gallego. — 
Saldado condicional comprondido en 
el caso segundo del ar t . 87. Cumplió 
las tros revisiones que previeue la 
Ley . 

149.—Isidoro Prieto Serrano.—Sol
dad») condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87. Cumplió las 
t res revisiones quo previene la Ley. 

152.—Miguel Fernández Romano. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres rovisioues que previene la 
Ley. 

VA.—Claudio Aguado Torres.—Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso seguudo del a r t . 87. Cumplió las 
tres rovisioues quo previene la Ley. 

155.—Julián Rivera González.—Sol 
dado condicional comprendido eu el 
caso segundo del art . 87. Cumplió las 
tres revisiones que pn* viene la Ley. 

156—Luciano López Díaz.— Solda
do condicional comprendido eu el caso 
segundo del ait . 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

164.—Demetrio Rodrigálvarez Gol-
di.—Soldado coudicional compreudido 
en el caso segundo del art. 87. Cum
plió las tres revisiones quo previene 
la Ley. 

174.—Victoriano Illanco Salinas.— 
Inútil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

175. — Aj olonio Magán García.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87. Cumplió las 
tres rovisiones que previene le Ley. 

177.— Julián Guzuián Perea.— In
útil. Excluido pop habor cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

179—Ildefonso Guardia Baró.—Ta
lla: 1*526 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre 
viene la Ley. 

180.— Esteban Serrano Galindo.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

181.—Eugenio Bosch Ortiz.—Solda-
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del a r t . 87. Cumplió las 
tros revisiones que previeno la Ley . 

184.—José Manuel Bautista J imé
nez.—Soldado condicional comprendi
do en el caso segundo ¿e\ art. 87. 
Cumplió las tres revisiones que p r e 
viene la Ley. 

186.—Bernabé Pérez Marín.—Talla: 
1*536 mra. Excluido por haber cum
plí . > las tres revisioues que previene 
la Ley 

188. -Franc isco Vives Franco.— 
Soldado condicional comprendido on 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones quo previeue la 
Ley. 

189.— Marcoliuo Martín.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
sexto del a r t . 87. Cumplió las Ires 
revisiones que proviene la Ley. 

195.—Apolonio Fabuol Pacheco.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso sogundo dol art . 87. Cumplió las 
tres revisiones quo previene la Ley. 

196.—Tomás Fernández Zorrilla.— 
Soldjdp conlicioual comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones quo previene la 
Ley. 

197.—Francisco Pérez Vil logas.— 
Inútil . Excluido por haber cumplido 
las tres revisioues que previene la 
Ley. 

204.—Carlos Tejada.—Soldado con
dicional comprendido en el caso sexto 
del art 87 de la Ley. • 

206.—Paulino Sirodey Suárez.— 
Soldado condicional comprendido on 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

2 1 3 — Rafael Orozco Ruiz.—Talla: 
1*527 mm. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la Ley. 

226. Daniel Asenjo Pinaque.—Ta
lla: 1'506 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres rovisiones quo pre
viene la Ley. 

229.—Ángel Hornández Calar.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87. Cum
plió las tres revisiones que proviene 
la Ley. 

238.—Gaspar García Lozano.—Ta
lla: 1'506 mm. Cumplió las tres revi
sioues que previone la Ley. 

239—Manuel Riego Sánchez. —Útil 
condicional. 

241.—Ángel Carboll Rojo.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisioues qne previene la Ley. 

212.—Maximino Granados Fernán
dez.—Sollado condicional comprendi
do eu el caso primero dol art . 87. 
Cumplió tas tros revisiones que pre
viene la Ley. 

243.—Enrique Corbín Paredes .— 
Inúti l . Excluido por haber cumplido 
las tros revisiones que previene la 
Ley . 

24o.—Manuel Alesrre Catalán. —In
úti l . Excluido por haber cumplido las 
tres rovisiones que previene la Ley. 

246.—Sabas Villauueva Pérez.— 
Inútil . Excluido por haber cumplido 
las tros revisiones que previene la 
L e y . ' 

252 — Benito Roldan Megía.—Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones quo previene la Ley. 

256.—Alfonso Ramírez Sier ra .— 
Talla: 1*533 mra. Excluido por haber 
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cumplido las tres revisiones que p r e 
viene la Ley. 

281.—Manuel Fernández Campos. 
—Soldado por haber cesado su excep
ción. 

262.—Antonio López Gutiérrez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del a r t . 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. * 

265.—Victoriano Martínez de San 
Segundo.—Talla: 1'532 ram. Excluido 
por haber cumplido las tres revisio
nes que previene la Ley. 

216.— Daniel Marián González.— 
Soldado condicional comprendido en 
el C 3 8 0 segundo del art . 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

268—Valentín Plaza Losada.—Sal
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87. Cumplió las 
tres revisiones que proviene la Ley. 

271,—Olegario Gasollas Rufoto.— 
Soldado por haber cesado su excep
ción. 

272.—Francisco Ramos Salcines.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del ar t 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

273.—Francisco Pamj liega Arroyo. 
— Talla: 1'52$ mra. Excluido por ha
ber cumplido las tros revisiones quo 
proviene la Ley. 

281.—Jaime Bestard Estoban.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisi mes quo previene la Ley. 

• 288.—José Tamargo Torres —Sol
dado condicional comprendido en el 
caso sexto del a r t . 87. Cumplió 
las tres revisiones quo proviene la 
Ley. 

292,— Mauuel Jimóuez Lávela.— 
Inútil. Excluido por babor cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

293.—José Fernández y Fernández. 
—Soldado por habor obtenido la talla 
de 1*552 ram. 

294.—Mariano Cleraares Prado.— 
Tal'a: 1'514 inra. Excluido por haber 
cumplid'* las tres revisiones que p r e -
viono la Ley. 

302 —Santos Luis Torres.—Soldado 
condicional comprendido eu el caso 
seguudo dol art . 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

305.—An^el García Soria,—Solda
do condicional comprendido en. el 
caso primero del a r t . 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

309.—Victoriano Jo»ó Ruiz Sánchez. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley . 

316.—Pedro Mauro Bocos.—Soldado 
condicional comprendido eu el caso 
segundo del ar t . 87. Cumplió las tros 
revisiones que previeue la Ley. 

321—Douato Pigeóu Teullet.—Ex
cluido i»or haber fallecido. 

326.—Luis Vinagrero.—Talla: 1*5 M 
milímetro3. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la Ley. 

338.—Isidro Elegido Corral.—On-
ciese al Alcalde de Carabanchel Alto 
para que ordene al Médico titiíhir el 
reconocimiento de este mozo, que se 
halla en el Asilo de San José. 

341.—Fabián Salas Gutiérrez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87. Cumplió las 
tres revisionos que previene la 
Ley . 

Revisión.—Reemplazo de 1898 
Inclusa 

Núm. 295.—Francisco Vázquez Gar
cía.—Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87.—Cum
plió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Reemplazo de 1894 
Santiago (Coruña) 

José Lorenzo Calviíio.—Tallado, ob
tuvo la de 1*520 mm. Se remite cer t i 
ficación de la misma al Excmo. Sr. Ca
pitán general do este distrito. 

Informar al Excmo. Sr. Miuistro do 
la Guerra que procede acceder á lo 
solicitado por el mozo Pedro Sáinz y 
Ortiz ile Urbina, sorteado con el nú
mero 253 en el distrito de Buenavista 
para el reemplazo de 1899, y devolver
le 1.500 pesetas quo consignó para re
dimirse del servicio militar, toda vez 
que el Jf fe de la zona de Recluta
miento núm. 57 manifiesta on su iu-
forme que al citado mozo le corres
pondió quedar en situación de exce
dente de cupo. 

Informar igualmente á dicha Auto
ridad que no procedo devolver la cau-
lidad que consignó para redimirse del 
sorvimo militar, según tieno solicita
do el m.021 José Sáinz y Orliz do Ur
bina, sorteado en el distrito do Bue
navista para el reomplazo do 1895, 
porquo segúu el informo del Sr. Coro
nel Jefe de la zona núm. 57 le corres
pondió pasir al servicio activo á reci
bir instrucción militar, lo cual no hizo, 
disfrutando por lo tanto do los bonoll-
cios de aquella redención. 

Quedar enterada de la Roal orden 
del Ministerio do la Gobernación,fecha 
13 de Mayo último, por la que se dis-
pouo ol alistamiento eu ol reemplazo 
actual y por ol distrito doudo resida 
del mozo Manuel Oncina San Juan, 
con los benoflcios del Real docre'o do 
indulto, y como quiera que ol mencio
nado mozo tiene su domicilio en la 
calle do Ruiz, núm. 26, piso tercero, 
ordenar al Sr. Teuiento Alcalde del 
distrito de la Uuivorsidad dé inmedia
to cumplimiento á cuanto so ordena 
en la citada disposición. 

Por ol Sr. Soc. otario, á uotnbro do la 
C 'inisión, so interrogó á los represen
tantes d>- lospu»-blosqu>»haueoni:urridii 
en esto día á verificar las operaciones 
de reclutamiento si tenían la absoluta 
seguridad respecto á que los mismos ó 
sus paires , hermanos, etc., fueran las 
verdaderas personas interosadas, on 
cumplimiento de lo que dispoue el ar
tículo 129 del Reglamento, habiéndose 
contestado afirmativamente por dichos 
representantes, los cualo3 identificaron 
la persoualidad de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento do 
lo que dispone ol art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presento 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste do recurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación si no se hallasen conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

Se levanta la ses ión .»EI Presiden
te, Félix del Castillo. = E1 Secretario, 
C. Pozzi. 

4 2 4 . - 2 6 8 . 

ayuntamientos 
C o r p a 

Por renunoia del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Iospeotor de 
carnes de esta villa, dotada oon el sueldo 

anual de 91 pesetas, pagadas por t r imes
tres vencidos de loa fondos munioipales, 
pudiendo hacer igualas oon estos veoi-
nos por la asistencia & sus ganados, que 
asolenden á 60 pares de labor próxima
mente, á fanega de trigo oada un p a r . 

El pueblo dista 35 ki lóraetrosdeMadrid 
y 11 de Aloalá de l lenares , y se oompone 
de 190 veoinos. 

Los aspirantes dirigirán sus solioltudes 
á esta Alcaldía en plazo de treinta días 
desde su inseroión en el B O I E T I X OFICIAL. 

Corpa 8 de Julio de 1902.=E1 Aloalde, 
Víotor Salamanoa. 

436.—522. 
P e d r e x n e l a 

En la Dehesa boyal de esta villa y oon 
el ganado vacuno que se halla pastando 
en la misma so enouentra una vaoa oon 
ternera mamona , las cuales se han apa
recido en dicho ganado el dia 26 ó 27 de 
Junio último, y cuyas señas son las si
guientes: 

La vaoa, pelo negro, b ragada , veoo-
gida de ouernos y rajadas las dos orejas 
en forma de pendiente, y la ternera, pelo 
negro, sin señal a lguna. 

Lo que se hace público por medio del 
presente á fin de que llegue á conoci
miento de su respectivo dueño, A quien 
le será en t regada siempre que acredite 
su pertenencia y previo pago de gastos. 

Pediezuela 2 do Junio de 1902.=El Al
oalde, Jesús del La r r e t . 

436.—523. 
V n l d u r a c e l c 

E! presupuesto adicional ordinario al 
de esta villa pa ra el año 1902, aprobado 
por el Ayuntamiento, se tiene de man i 
fiesto en la Secretar ia , por término de 
quinoe días , según dispone el artículo 
1-1G do la ley Municipal v igen te . 

V a l d a r a o c u 6 do Jul io de 1902.—El 
Alcalde, Gumersindo Polo. 

436.—524. 

Dirección de Hidrografía 

Debiendo proveorso por oposición en 
esto establecimiento dos pinzas da Alum
nos de la Escuela de Grabadores de To
pografía bajo las oondiciones reg lamen
tarias que á continuación se expresan , 
se a r l sa al público p>ira conocimiento do 
las personas que quioran tomar pa r t e en 
ella. 

Condicione» reglamentarias 
1.* Ser e s p a f l d . n o haber cumplido 

veinticuatro años antes del dia señalado 
para empezar la oposición, acreditándolo 
por medio del acta de nacimiento. Ser de 
buena constitución en general , sin defeo-
to físico alguno, principalmente en el 
sentido y órganos de la vista. Acredi tar 
documontalmonte su conducta . 

2 . a Probar en ejercicios teóricos y 
prácticos poseer los oonooimiontos que 
siguen: los ejeroioios orales ó teóricos 
consistirán en contestar á tres preguntas 
sobre cada una de estas mater ias : Gra 
m&tica Castellana, elementos de Geogra
fía (astronómica, físioa y política), b r e 
ves noriones de Físioa y de Química 
Aritmética, Geometría elemental y rudi 
mentos de Geometría descr ipt iva y e x 
posición de I03 métodos en uso para r e 
presentar gráficamente el relieve del t e 
rreno y detalles de la superfloie. 

Los ejercioio9 gráficos serán tres: el 
primero de Dibujo lineal ó geométrico, en 
que se emplearán, oonio tiempo máximo, 

seis días, t rabajando cuatro horas dia
rias. El segundo, de Dibujo topográfico 4 
pluma, se habrá de haoer en treinta y 
dos horas, repart idas igualmente en ooho 
días. El teroero, de Dibujo de paisaje, se 
completará en ooho horas. 

Se advier te , á fin de evitar á lo» inte
resados pérdida de tiempo, que los doi 
ejeroioios prácticos de Dibujo lineal y 
Dibujo topográfloo á pluma son de oapL 
tal importanoia; asi es inútil que, los qua 
no posean ambos Dibujos en grado muy 
notable de mérito, intenten probar fortu
na en esta oposición; y para que puedan 
formarse idea de ouál grado de mérito 
se exigirá en dichos ejeroioios para su 
aprobación, se invita á los interesados & 
que examinen modelos de Cartas y Pla
nos, grabados según la Esouela francesa 
de Dibujo topográfico, que sa les mostra. 
rán en el local de la Direooióu todos loa 
sábados, de onoe á trece, hasta el 5 de Di. 
oiembre próximo venidero. 

3 . a Los que deseen tomar parte eu la 
oposioióu, presentarán sus solioltudes, 
dirigidas al Exorno. Sr. Ministro de Ma-
rlna, en la Direooión de Hidrografía an
tes de la hora ontoroe del dia 5 de Di-
oiembre del corriente año, acompañadas 
áe los documentos justificativos, debida
mente legalizados, que se oitan en la pri
mera oondioión. Pueden además adjudi
car á las instanoias dibujos do su manu • 
faotura, de los tres géneros que se piden 
y los certificados que posean de estudios 
que hayan hecho Artes, Letras, Ciencias, 
Idiomas, haoiendo de ello en las instan
oias oportuna mención, pues en caso do 
igualdad de mérito en los ejercicios de 
distintos opositores será atendible reco
mendación el mayor grado de oul tura. 

Antes de empezar la oposición, serán 
reconocidos los opositores por un Médico 
de la Armada, quo expondrá verbal -
mente en el acto al Tr ibunal de examen 
si alguno de entre ellos oarecieso de la 
aptitud física requer ida en la condiolóa 
pr imera, en cuyo oaso seria excluido el 
opositor. 

4 . a La oposición dará prinoipio el día 
15 de Diciembre del corriente año, á lai 
once, ante ol Tribunal competente. L01 
opositores deberán presentarse provisto! 
de sus útiles do dibujo, oxoepto el papel. 

Terminada la oposioión, elevada & Ift 
Superioridad el acta y heoha la consi
guiente pregunta, si hubiera lugar, serán 
devueltos á los opositores no incluidos en 
ella los dibujos y doouimntos que hu
biesen adjuntado á sus instancias, y se 
expondrán al público los dibujos ejecu
tados por los examinados en los ejeroi
oios de oposioión. 

6 . a La instrucción de los Alumnos se 
dará en tres años, transcurridos los cua
les, si aquéllos han aprendido lo sufi
ciente para podérseles oonfiar el grabado 
de las Cartas, serán nombrados Graba
dores supernumerar ios , oon el haber 
anual de l .000 pesetas y la mitud del 
valor de las obras que ejeouten. Véase, 
para los ascensos, el Reglamento del 
Cuerpo de Grabadores Cartográficos de 1» 
Direooíón de Hidrografía de 4 de Abril 
del presente año , pubiioado en el nú-
moro 39 del Boletín oficial del Ministerio 
de Marina, correspondiente al día 10 d e 

Abril de 1902. 
Madrid 23 de Jun io de 1902.=»E1 D 1 -

reotor de Hidrografía. 
4 3 6 . - 5 2 1 -
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DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L DE M A D R I D 

C O N T A D U R Í A D E L O S F O N D O S _ D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L 
Mes de Ju l io del a ñ o de 1902 / 

pistribaoión de fondos por capítulos y artículos p a r í satisfaoer las obligaoiones de 
dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo pre
venido en el art . 37 le la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de 
Septiembre de 1865 y al 93 del Reglamento par* su ejeouóión de la misma fecha. 

1.' 

8 / 

4.* 

« • 

1 / 
3 . * 

1.° 

2 . ' 

3 / 
4 . ° 

a.» 
:í.° 

4.* 

l.' 
a.* 

5.° 

7 . ' 

1 / 

2 . ' 

SECCIÓN P R I S E R A . - G A S T O S O B L I G A T O R I O S 

CAPITULO i. —Admin i s t rac ión 
prov inc ia l 

Gastos de representación de la Pres i 
dencia 

Dietas de la Comisión 
Personal de la Diputación 
Material do la Diputación 
Biblioteca y Archivo 
ídem de IR 
Sueldos del Archivero y del Depoiitario 

de fondos provinciales. 
ídem de loa empleados y dependientes 

de las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Sneldos de los Arquitectos provinciales 

y ile sus del ineantes 
ídem de los Módicos de baños y aguas 

minerales , 
ídem de los empleados del ramo de Mon 

tes con arreglo á la Ir.y de 

CAPITULO II .—Serv ic ios g e n e r a l e s 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem deimprosión y publioación del Bo 

l k t W okicial 
ídem de elecciones de Diputados provin

ciales 
ídem de calamidades p u b l i c a s . . . . 

CAPITULO 111.—Obras p ú b l i c a s de 
c a r á c t e r ob l iga tor io 

Personal de las obras do reparacióu 
de los caminos, barcas, puentes y 
pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación 

de los caminos, barcas, puentes y pon-
tonos que se hallan en el mismo caso. . 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y 

conservación de las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8.000 a l m a s . . 

Gastos de 
Gastos de reparación y conservación de 

las ñuca* provinciales 

CAPITULO IV.—Cargas 

Contribuciones que corresponden k los 
bienes de la provincia 

Pensionen concedidas legalmente 
Intereses v amortización del era pros 

tito del Banco de España aprobado en 
Real decroto de 6 de Febrero de 1900. -

Obligaoiones ó contratos celebrados con 
la debida autorización 

Censos, deudas reconocidas y liquidadas 
y otras oargas de justioia 

CAPITULO V.—Instrucción p ú b l i c a 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la 

proviucia para el sostenimiento del ins
tituto de segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 

Íroviucin para el sostenimiento de la 
'scuela normal de Maestros 

ídem id. id. de la Encueta normal de 
'r i • 

Sueldo del Inspector provincial de pri 
mora enseñanza 

Subvención ó suplemento qu° abona la 
provincia para ol sostenimiento de la 
Academia de Helias Artes 

Biblioteca provincial. 
Museo provincial 

CAPITULO VI .—Benef icenc ia 

Atenciones de carácter general 
Hospital Provincial 

U de Hait Juin «/« Dio» 
Hospicio, 
Inchiaa Cata de Mutemidud v Colegio dt 

la fat.. 
Asilo dt Suestra Señora dé las Mercede*. 

ARTÍCULOS 
TOTAL 

POR CAPITULEN 

1.000 > 
3.500 » 

17.000 > 
«.000 

2 . 2 0 0 . 

2.000 . 

3 3 . 7 0 0 » 

5 000 » 
1.500 » 

700 », 38.200 » 

30.000 . 
1.000 > 

1 500 » 

1 0 . 0 0 0 > 
1 0 . 0 0 0 » 

TOTAL 
per MMionn 

31.500 » 

I0.<M.> 

150 
10.000 

80 000 

100.000 

2 . 6 0 J 

\ 190.160 . 

6.500 • 
2 . 0 0 0 » 

2.000 » 

47.000 
100 000 » 
40 000 -
50.000 «» 

:">0 000 » 
30.000 » 

3 1 7 . 0 0 0 . 

6 1 7 . 0 5 0 

1 . ° 
2 . ° 

UNICO, 

UNICO. 

l.° 

2.° 

Unico. 

Unico. 

CAPITULO VIL—Corrección p ú b l i c a 

Gastos de Cárceles 
ídem de Establecimientos penales 

CAPITULO V i l i . - I m p r e c a t o » 

Para los gastos de esta J¡KS«? qi „ jue<i;ii; 
ocurrir 

S E C C I Ó N S E G U N D A - — G A S T O S V O L U N T A R I O S 

CAPITULO I .—Fundación y c o u s t r o o -
ción d e nuevos E s t a b l e c i m i e n t o s 

Cantidades destinadas a la fundación ó 
construcción de nuovos Estableci
mientos de Beneficencia 6 Instruooión 
pública \ 

CAPITULO II — Carre tera» 

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de carreta *as comprendidas en 
el plan general del Gobierno 

Construcción decarreteras que io forman 
parte del plan general del Gobierno. 

CAPITULO III.—Obra» d i v e r s a s 

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran à cargo del Es
tado ó de los Ayuntamientos 

CAPITULO I V . — o t r o s g a s t o s 

Cantidades destinadas à objotos do in 
teros provincial 

ARTÍCULOS 

1 2 0 0 0 > 
1 . 5 0 0 » 

TOTAL 
por capitalo* 

TOTAL 
pOT M00ÍMM 

1 S . 5 0 0 » 

1 0 . 0 0 0 » 

6 0 . 0 0 0 

S E C C I Ó N T E R C E R i . — G A S T O S A D I C I O N A L E S 

JO A TITULO ÚNICO. — R e s u l t a s por 
adic ión d e e jerc ic ios c e r r a d o s 

Obligaciones pendientes de pago en 31 
de Diciembre de 1900, procedentes del 
prosupuesto anterior / 

ídem id. en la misma fecha, procedentes! 
de presupuestos anteriores 

T o t a l g e n e r a l . 

iW .000 

MO.Ht » 

5 0 0 » 

5 0 . 0 0 0 1 1 0 5 0 0 » 

7 5 1 . 0 5 0 

En Madrid á i / » de Junio de 1902.=EI Contador de fondos provinciales, Andrés 
Rodríguez Corra les .=V.° B.°=E1 Pres idente , Franoisoo Romerof 

Sesión de 28 de Junio de 1902 .=La Diputoión provinoial, conforme.=rEl Presidente , 
F . Romero .=El Diputado Sec re t ano , C. Luo io .=Es copia: El Secretario aooidental, 
M . b a r r i o . 

435.—504. 

Cuerpo i : Ingenieros del Ejército 
Aprobadas por Real orden de 28 de 

Abril de 1902 ( D . O . , núin. 91), las Ins
trucciones y Programas de examen que 
deben regir en la oonvooatoria para 
cubrir una plaza de Maestro de talleres 
en el Pa rque Aerostatioo, se anuncia á 
ouantos deseen tomar parte en dicha oon 
vooatoria que los exámenes corres 
pondientes se veriftoarán en el Pa rque 
Aerostático (Guadalajara) , prinoipiando 
el día l . ° de Octubre de 1902, oon a r r e 
glo á las Instruooiones y Programas que 
á continuación se detal lan. 

Guadalajara 15 de Junio de 1902. =E1 
Jefe del Parque Aerostático, Pedro Vives 
y Viota. 

Instrucciones y Programas que se 
citan 

Articulo l.° El designado para ocupar 
dioha p'.aza disfrutará el sueldo anual de 
1.500 pesetas, con cuatro aumeutos de 500 
pesetas, también anuales, al cumplir los 
diez, veinte y treinta y cinoo años de ser
vicios efeotivos oon destino de plantilla 
del Material de Ingenieros, l legando, de 
este modo, á disfrutar 3.500 pesetas de 
sueldo, según se detalla en el Reglamento 
para el personal del Material de Ingenie
ros, aprob ido por Real orden de 8 de 
Abril de 1884 (C. L. no.oí. 130), tnodifl jado 

por Real orden de 31 de Dioiembre de 
1901 (O. L núm. 301), que es el Re
glamento vigente para los expresados 
Maestros de talleres, en el que podrán ver 
los aspirantes los derechos y deberes 
que se les maroan . 

Art. 2 . ° Los aspirantes dir igirán la 
instanoia, pidiendo examen, al Jefe del 
Parque Aerostático de Ingenieros en Gua
dalajara , acompañada de la oopia de ins
cripción en el Registro civil ó par t ida de 
bautismo para aoreditar la edad, de un 
oertifloado de buena conduou , de otro 
de su estado civil y de ouantos oertifloa-
dos ó antecedentes juzguen conveniente 
presentar para acreditar sus apt i tudes 
oomo mecánicos y electrioistas prácticos. 
Los exámenes teóricos oomenzarán tres 
meses después de haberse anunciado el 
ooncurso, oon nrrejjlo á lo prevenido en 
el oteado Reglamento. 

Art . 3 0 Estas instancias deberán ha
llarse en el Parque Aerostatioo por lo 
menos quince dias antes de la fecha que 
se fije para el ex imen, y el Jefe del e x 
presado Parque aousará recibo á los i n 
terés idos y les anunciará su admisión á 
examen . Antes de empezar éste los a s 
pirantes serán reoonooldos por el Módioo 
militar que se designa ¿para oomprobar 
su buen estado de salud. 

Art. 4.° Los exámenes y {pruebas de 
admisión comprenderán tros partes: 1 . a , 

4.» 
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examen teórico; 2*, examen practico, 
ambos con arreglo a los programas que 
4 continuación se insertan; 8 *, período 
de prácticas. Después del primer examen f 

ó sea del teórico, se clasificarán todos los 
examinados en aptos y no aptos, y den 
t ro de la pr imera clasificación ac oolooa

rán por orden de preferencia. Sólo los 
deolarados aptos en el examen teórico 
harán el examen práctico, y después de 
terminado éste se hará análoga clasifioa

oióñ de aptos ó no aptos, oolocando t am

bién á los primeros por orden de pre

ferencia. 
Art. 5.° El aspirante que reúna mejo

res condiciones quedará durante cuatro 
meses haciendo práct icas en el Parque 
Aerostático, en el que será empleado en 
los servicios que el Tribuna l examinador 
juzgue oportunos, y si demostrase la con

veniente aptitud, será propuesto al Mi

nisterio de la Guerra para el nombra

miento definitivo de Maestro de talleres; 
duran te este tiempo disfrutará una gra 
tifioación de 100 pesetas mensuales. 

Art. G.° Los aspirantes serán exami 
nados por el orden de presentación de las 
solicitudes, y los que no se presenten á 
examen en el oía fijado BO entiende que 
pierden todo su derecho, cualquiera que 
sea la causa por la que no hayan con

curr ido. 
Art. 7.° El Tribunal de examen se 

constituirá por el Comandante Direotor 
del Parque Aerostático y un Capitán y 
un primer Teniente de la compañía de 
Aerostación, designados por el Jefe de la 
misma, y para todo lo que no se detalla 
en esta Instrucción, se tendrá en cuenta 
lo que dispone el Reglamento y Real or

den citados en el articulo 1.° 

Programa para el examen teórico 
1.° Calderas.—Tipos pr incipales .— 

Cilindricas de hogar interior, de tubos 
de humo y de agua.—Objetos de los tu

bos, su colocación y l impieza.—Hogar. 
—Parril las.—Cuidados en la conducción 
de l íuegt para que la producción del ca

lor sea económica y sin humos.—Regís 
iro.—Su objeto y su oso más convenien

te.— Escorias.— Cenizas.— Incrustacio

nes.—Fangos.— Corrosiones.— Modo de 
precaver sus efectos y de remediarlos.— 
Golpes de fuego. —Limpieza exterior ó 
interior.—Agujeros y cierres .—Timbre. 
—Su medida en kilogramos por centíme

tro cuadrado, en aimósferas, ó en libras 
por puigada cuadrada inglesa.—Manó

metros.—Válvulas de seguridad, de r e 

sorte, ó de contrapeso.—Alimentación. 
—Bombas.—lnyeotores.—Tubos de ni

vel.—Grifos yerifioadores. — Flotadores. 
—Tiro de las chimeneas.—Influencia de 
su al tura y diámetro.—Tiro artificial ó 
forzoso.—Tubería de conducción de va

por.—Válvula de retención y de toma 
de vapor —Enlucidos calorífugos.— Cal

deras sistema Fieid y Dion Bouton Pre

p a r d u u x . —Combustibles—Lefia.— Car

bón vegetal .—Hulla.—Cok. 

2.° Motores de vappr «Nomenclatu

r a genera l de un motor de vapor.—Mo 
tores horizontales y verticales.—Idea ge

neral de algunos sistemas de distr ibu

ción de vapor.— Expansión del vapor. 
—Distribuidores de corredera.—Varil las 
del distiibui Jor y de las excéntr icas ó 
codos. — Cilindros de vapor. —Envuel tas . 
—Camisa.—Grifos de purga . — Émbolos. 
—Barra de émbolo.—Prensa estopas.— 
Taoo.—Resb. laderas.—Biela.— Maaive

las, codos, excéntrioas —Lumbreras de 
admisión de vapor .—Escape de vapor.— 
Engrase de los oilindros y distribuidor.— 
Vcntajade los aceitesminerales.  E n g r a 

sadores automáticos.—Condensador de 
superficie y de ioyeoción.  Bomba de 
aire . —Refrescadores Cel agua de inyec

ción.—Calentadores del agua de alimen

tación.—Reguladores —Volantes.— Esto

padas .—Juntas de cartón, de amianto, ó' 
de goma.—Kilográmetro y caballo de 
vapor.—Caballo hora.—Ideas generales 
sobre los motores do maroha rápida.— 
Motores Brotherood y de cua'tro cilindros. 
—Idea general de las turbinas de vapor. 
—Manejo y ouidado de un motor de v a 

pórele los tipos más corrientes. — Limpieza 
del motor.—Ajuste de un emboto, de u n 
cojinete, de una excéntrioa 6 de una ca 

beza de biela.—Averías más frecuentes . 
—Precauciones contra los calentamien

tos. 
3.* Motores de g a s . — Combustibles 

empleados en los motores. — Gas del 
alumbrado.—Gas de agua .—Gas pobre. 
—Aire carburado.—Carburadores.—Mo

tores de petróleo y alcohol.—Diferentes 
elementos que componen un motor.  S i s 

temas de distribución é infiamaoión. — 
Reguladores.—Engrase.—Ensayo de los 
motores. 

4.° T u r b i n a s . — Manera de actuar el 
agua en las turbinas.—Clasificación de 
éstas y organización general de los d i 

versos sistemas de ellas.—Regulación del 
movimiento. 

5.° Dinamos, lámparas de arco vol

taico y de incandescencia. — Unidades 
elóotricas.—Aparatos de medida.—Leyes 
de Ohm.—Pilas más usadas.—Idea g e 

neral de los acumuladores.—Magnetismo. 
—Imanes . — Armaduras . — Dinamos de 
corriente cont inua.—Inductores .—Indu

cidos.—Campo magnético.—Colector. — 
Esoobillas.—Polos.—Devanado en serie 
y devanado en derivación.—Marcha de 
la corriente en el inducido y en el cir

ouito exterior.— Reoetatoe.—Diámetro ó 
diámetros de conmutación.—Limpieza y 
engrase de una dinumo.—Precauciones 
duran te la marcha. —Avance de las esco

billas en sentido del movimiento para 
disminuir los chispazos \ consiguiente 
desgaste de las delgas del colector.— 
Conductores eléctricos.—Densidad de oo

niente.—Densidad máxima que se debe 
admitir por milímetro cuadrado de sec

ción.— Aislamiento.— Empalmes.— Con

mutadores ó interruptores de corriente. 
—Plomos fusibles.—Lámparus de incan

descencia.—Voluje ó intensidad.— Ar

cos voltaicos de diversos sistemas.—Car

bones positivo y negativo.—Formación 
del cráter.—Recstato.—Principales lám

paras de arco empleadas en los proyec

tores eléctricos. 

6.° Fabricación y compresión del hi 
drógeno. — Procedimiento químico. — 
Fuudamento de la electrólisis del agua 
y de la fabricación industrial del hidró

geno por el procedimiento electrolítico. 
—Organización general de los compre

sores de gas y ae partes principales de 
que se componen. — Ci iodros para el 
t ranspor te del gas . 

7.° Proyectores.—Diversas partes de 
que se compone un tren de alumbrado á 
distancia.—Leyes de retraccióu y refle 
xión de la luz.—Lentes —Proyeotoree.— 
Espejos que se empieun comunmente en 
ellos.— Eepejo Mangin.—Espejo parabó

lico. 

8.° Conocimiento de algunos metales, 
aleaciones y soldaduras.—Ideas genera

les sobre el hierro, acero, fundición, co

bre, plomo, estallo, zinc, bronce, latón, 
palastro y hoja de la ta , piezas galvani 

zadas y niqueladas.—Temple y recocido. 
— Diversas soldaduras, substancias y 
mastica empleados en las juntas de tube

r ías de hierro; fondioión, plomo, eto. 

Programa para el examen práctico 
1.° Reoonooer, desmontar , l impiar y 

ajustar la* piezas y órganos que se de

signen de las oalderas y motores de va

por, del motor de petróleo, del proyeoior 
eléotrioo Sohuckert, de l«s máquinas 
dinamos y del compresor de gas hidró

geno Thirion. 
2.° Haoer todas las clases de jun tas , 

empaquetaduras y guarnici nes emplea 
das en las citadas calderas y máquinas . 

B.° Manejar cada una de las calderas , 
motores de vapor y do petróleo y máqui

nas dinamos. 
4.° Manejo del proyector eléotrico 

comprendiendo la renovación de oarbo 
nes, formación del cráter, mantenimiento 
del mismo en el fooo del sistema óptico, 
regulación del arco y movimiento del 
haz luminoso. 

6.° Ejecución de soldaduras, entre 
ellas la autógena en planchas de plomo. 

6.° Dibujo de máquinas. 
Es copia de las Instrucciones y P í o 

g ramas aprobadas por Real orden de 23 
de Abril de 1902 (D. O., nútn. 91). 

Guadalajara 15 de Junio de 1902 —El 
Jefe del Parque, Pedro Vives y Viota. 

433.^420. 

Junta provincial 
de Instanicción pública de JWadpid 

Habiendo sido nombrado Maestro en 
propiedad de la Escuela pública de niños 
de Arganda del Rey, en vir tud de r e 

sulta de concurso de t ras lado, D. José 
Pulg y Valera, y Maestra in ter ina de la 
incompleta de ñiflas de Santa María de 
la Alameda dofia Patrocinia de Miche

lena y Valdearoos, cuyo aotual paradero 
se ignora, se les avisa por medio del pre

sente para que prooedan á tomar posesión 
del cargo en el término maroado en el 
Reglamento vigente de provisión de Es

cuelas; previniéndoles que, de no veri

ficarlo, se entenderá que renuncian & su 
dereoho. 

Madrid 7 de Julio de 1902.=E1 P r e 

sidente, A. Barroso, = El Secretarlo, 
Vidal L Colmeuar. 

436.—526. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
La Sección primera de esta Audiencia 

provincial ha dispuesto se haga saber á 
D. José Alonso Lorences. ouyo paradero 
se ignora, que si en el término de cinco 
diasno comparece á designar Let radoque 
le defienda en sustitución de D. Antonio 
Remis, que ha renunciado, se t endrá por 
abandonada la querel la que aquél en 

tabló contra Asunción Alvarez por in

juria y calumnia. 
Y en cumplimiento de lo mandado, pu

blioo este edicto en los periódicos cu
riales. 

Madrid 4 de Julio de 1902. = £ 1 Он 
de Sala, Andtés Isidro A g u i l u r .

 e i** 
4 3 5 .  5 l 0 t 

Juzgados militares 

MADRID 

ü Víctor Garoía Olalla, Comandan^ 
de infantería, Juez eventual de la p r ( , 
mera región. 

Hallándome instruyendo diligencia* 
previas en averiguación de loa sue.s„8 

ocurridos el dta 6 de Junio último en \ 
panader ía del número 12 de la oalle de 
ta Puebla, de esta corte, por este primor 
edicto rito, llamo y emplazo al testigo 
Marcos Pachioi, natural de Luccio ( L a . 
lia), para que en el término de diez dí*j 
contados desde la publicac.ón del mismo 
en los periódicos oficiales de esta Plaza, 
oomparezoa en este Juzgado militar, sito 
en la calle do Leganitos, n ú m . 28, piso 
teroero, á prestar deolaración en dlohao 
dil igencias. 

Asimismo, en nombre de la ley reqale

ro y de mi p»rte suplico á todas las Au

toridades, tanto militaros como civiles, 
procedan á la busca y oap 'nra de dicho 
individuo, que habi taba en la calle de 
Zurita, núms. 19 y 21 , y ha desaparecido 
de su domioilio, y caso di ser habido lo 
presenten en el referido Juzgado . 

Y para que llegue á conocimiento de 
todos, insértese en la Qaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFIOUL de la provinoia. 

Madrid 1 0 de Julio de 1902.= El Juez 
iosirutor, Víctor García Olalla.=Ante 
mi, el Secretario, Francisoo Mufioz Mar

t ínez . 
436.  516. 

D. Rafael Santamar ía Menéndez, Co

mandante del segundo batallón del regi

miento de infantería Saboya , núm. 6» 
Juez instructor de un expediente admi 

nistrativo que se sigue para determinar 
quién debe re in tegrar el impone de un 
recibo empellado p a r a suminis trar v ive 

res á la novena oompaflla del batallón 
Movilizados de Color. 

Por el presente edioto oito, llamo y 
emplazo á D. Gabriel González Vigil, 
Capitán de Movilizados en Cuba y que 
prestó sus se'vicios en el batallón de Mo

vilizados de Color, ouyo domioilio y re

sidencia se ignoran, para que en el tér

mino de treinta días, á contar desde la 
publicación del presente escrito en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAX de 
esta provincia, se presente en este Jaz

gado, sito en el cuarto de banderas del 
regiraieuto de infantería Saboya, núm. 5f 

alojado en el cuartel de San Francisoo 
de esta J?laza, para que preste declara

ción en mencionado expediente; en Inte

ligencia que, de no hacerlo, le para rá el 
perjuicio á que haya logar. 

Dado en Madrid á 27 de Junio de 1902. 
= El Comandante, Juez instrnotor, Rafael 
San tamar ía . 

436.—517. 

D. Víotor García Olalla, Comandante 
de infantería, Juez eventual de la prime
ra región. 

Hallándome instruyendo causa al sol ' 
dado del batallón Cazadores de las N«' 
vas, núm. 10, Luis Rubio Valero, por b«* 
ridaa inferidas á María Hernández, y co

yas stflas part iculares son: pelo negro, 
Oftjas al pelo, ojos pardos, nariz regula*» 
barba naoie t te , boca regula r , oolor sanOr 
freute regular , producción buena, etf** 

j 
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tura 1'515 milímetros, en nombre de la 
ley requiero y de mi parte suplico á to
das las Autoridades, tanto civiles oomo 
militares, que procedan á la busoa y cap-
tora del referido soldado que ha deserta
do de filas, y si tuere habido lo porgan á 
¡ni disposición en el domioilio oficial del 
juzgado , sito en la calle de Leganitos, 
aúmero 28, piso tercero, en el plazo de 
diez días , contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 
|i Y para que llegue á noticia de todos, 
insértese este llamamiento en los referi
dos periódicos. 

Madrid 29 de Jnnio de 1902.=E1 Juez 
instructor, VIotor García Ola l l a .=Ante 
mí, el Secretario, Francisco Muñoz Mar
tínez . 

9b .»tttt ' 436.—5J 9. 

CÁCERES 
D. José Alvarez de Lara y Censor, Ca

pitán de! regimiento infantería de Cace-
res, número 96, reserva, y Juez instruc
tor nombrado por el Sr. Coronel Gober

nador militar de la Plaza de Cáceres pa
ra evacuar un interrogatorio en aver i 
guación del cobro de una asignación co
brada de más correspondiente al mes 
de Agosto de 1898 por Virginia Gonzá 
lez, familia del soldado Justo Plaza Ro
dríguez, en la persona de doña Virginia 
González, ouyo actual domicilio se igno
ra . Por el presente edicto oita, l lama y 
emplaza, usando de las faoultades que 
le concede el articulo 38G del Código de 
Just ic ia militar, á la expresada doña 
Virginia González, para que en el térmi
no de quince d ías , contados desde su pu
blicación en los periódioos oficiales, com
parezca en este Juzgado militar ó ma
nifieste al mismo su aotual domicilio en 
su residencia oficial, que es las oficinas 
del regimiento iníanteria de Cáceres, 
número 96, reserva , establecidas en la 
ciudad de Cáoen-s. plazuela de Santa 
Clara, número l , oon el fin de prestar 
deolarnoión en el oitado interrogatorio, 
p i •• asi lo tongo acordado en diligencia 
dd ebte día. 

Dado en Cnceres á 26 de Junio de 1902. 
= José Alvarez de Lara . 

4 3 6 . - 5 1 8 . 

ZARAGOZA 
D. Teodoro Ootavio y Valles, Capitán 

del regimiento infantería de Aragón, Juez 
instructor nombrado pa ra la formación 
del expediente por la falta g rave de pri
mera deserción contra el sargento del ba 
tallón Cazadores do Sigfimza, núm. 6, 
D. Luis Madrofiedo Vlota. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo al &argento'D. Luis Mud rolle-
do Viota, natural do Madrid, hijo de don 
J u a n y de doña Ramona, salsero, de vein 
tlún años de edad, de oficio estudiante, 
ouyas señas persona'es son lasHiguieutes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular , boo* regu lar , barba regular , 
oolor bueno, frente espaeiosa, aire mar
cial producoión buena, ^ara que en el 
preolso término de treinta días, contados 
* part ir da la fecha en que se publioa esta 
requlsiiorla en el BOLETÍN OFICIAL de Ma 
drid, oomparezoi en esto Juzgado "de tns 
trucción, sito en el cuartel de Santa Eu 
fcraola, de esta capitM, á mi disposición 
para responder á los cargos que le resul 
tan en el expresado expediente; bajo 
apercHitmiento de que, si no comparece, 

será deolarado rebelde, parándole el per-
juioio que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q . D. g . ) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades c iv i les y militares y de 
polioia judicial pa ra que pract iquen di
ligencias en busca del referido sargento 
D. Luis Madrofiedo Viota, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso oon 
las seguridades convenientes á este J u z 
gado de instrucción y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este d ía . 

Dado en Zaragoza A 28 de Junio de 
1902.=EI Capitán, Juez ínstruotor, Teo
doro Ootavio y Va le s . 

436.—625. 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
El Sr. J aez municipal é interino de 

primera instanoia del distri to del Con
greso, en providencia de 30 de Junio 
próximo pasado, juicio deolarativo de 
mayor cuantía promovido por dofla De
metr ia Antonia H e r n a n d o y Borras, con 
tra su marido D. Manuel Basilio Chava-
r r ia y Gil y el Ministerio fiscal sobre que 
se declara la presunción de muerte del 
don Manuel, ha acordado conferir trasla
do de la demanda al D. Manuel Basilio 
pa ra que dentro del término de oinoo 
días comparezca en los autos personán
dose en forma. 

Y por la presente, que mediante igno
rarse el domioilio y aotual pa radero del 
D. Manuel Basilio, se insertará en los 
periódicos oficiales, emplazo en forma á 
éste; previniéndole que, de no compare
cer , le pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
lugar en dereoho, y que las copias de la 
demanda y dooumentos están á mi dispo
sición en Escr ibanía . 

Madrid 2 de Ju l io de 1902.—V.° B.°— 
El Sr . J u e z interino, S. Méndez. = El Es* 
orlbano, P . 11., Diego Sánohez . 

4 3 5 . - 6 1 1 . 
HOSPITAL 

D. Rafael Molino Fe rnández , Juez de 
pr imera instancia é instrucción del dis
trito del Hospital de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Antonio Suárez MarlJn, de treinta y 
nueve años , hijo de Andrés y de Águeda, 
soltero, na tura l de esta cor te , jornalero, 
y cuyo aotual paradero se ignora, para 
que en té* mino de diez días , contadqs 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Qaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgado», calle del Ge
neral Castaños, oon el objeto de notifi 
carie el auto dictado en causa contra él 
y otro por hurto; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
en la Cárcel Celular. 

Madrid 25 de Junio de 1902.=Rafael 
Molina. = EI Esorioano, Pedro Martínez 
Grande. 

436 - 5 1 8 . 
PALACIO 

En virtud de provideucia dictada oon 
fecha 26 del ao'.u-d por el Sr. Juez de 

primera instancia del de t r i t o de Palaolo 
de esta oorte en P ! ramo separado sobre 
venta de bienes de los autos de concurso 
del Excmo. Sr. Marqués do Casasoln, se 
pone á la venta en pública subasta, per 
segunda vez y término de veluto días, y 
la rebaja de un 25 por 100 del preoio de 
tasación, la Casa palacio núm 10 y 10 
duplicado de la calle del Noviciado, oon 
vuelta á la del Acuerdo, por la que está 
señalada con el n ú m . 4, y la de San Vi
cente , núm. 61 de ésta, que ha sido valo
rada pericialmente en la cantidad de pe-
satas 480 000. 

El acto de la subasta tendrá logar en 
la Sala audiencia de este Juzgado el día 
11 de Agosto próximo, á las diez de la 
mañana ; y se advierte á los Imitadores 
que para tomar parte en aquélla deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 del preoio de tasa
ción; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par tes del 
precio del remate ; qne las consignaciones 
que se bagan para tomar parte en la su
basta se devolverán á sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que 
se reservará en depósito como garan t ía 
del cumplimiento de su obligación y oomo 
par te del precio de la venia ; que el re
mate se aprobará en el mismo acto de la 
subasta, y que los títulos de propiedad 
de la Casa palacio referida, consistentes 
en una certificación del Registro de la 
Propiedad del distrito de Ocoidente de 
esta oapital y un testimonio de la adju
dicación hecha al Marqués de Casasola 
de la finja de que se t ra ta en las opera-
raciones particionales por defunoión de 
su señora madre la Exorna. S ra . Con
desa viuda de Pufionrostro, y con cuyos 
títulos deberán conformarse los Imita
dores, sin dereoho á exigir otros, es tarán 
de manifiesto en la Escr ibanía del Ac
tuario hasta la celebración de ta subasta . 

Madrid 28 de Junio de 1902.=V.° B.° 
= EI Sr. Juez de primera intancia, To
más Minguez. = El Escribano, Lio.-nciado 
Juan Iufante. 

436 —612. 
COLMENAR VIEJO 

D. Gaspar Grotta y Palaoios, Juez de 
instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su par t ido. 

H n g o s á b t r : Que en expediente que 
se sigue en este Juzgado y Esoribanla 
del que refrenda para hacer efectivas 
las costas originadas en causa criminal 
seguida por estata contra Tomás Orea 
del Amo y otro, raoyor de edad, natural 
de Castellar, part ido judicial de Molina 
de Aragón, p r o d u c í a de Guadalajara , 
hijo de Deograoias y María, se ha acor
d e l o anunciar la venta en pública su-
bf.st >, y como de la propiedad de dicho 
procesado, de las ñucas que ie han sido 
embargadas á resultas de mencionada 
causa, y que son las s iguientes: 

Una finca rúst ica dest inada á cereales 
en término de Castellar y sitio que se d i 
ce el Hiriazo Ancho, de seguuda oalldad, 
de cabida 12 celemines, que ünd* Sa 
liente con otra de María del Amo, M. con 
otra de Isidro Orea, N. con otra de Ma
ri no Llborio López y P. un ribuz ; tasa
da • n 120 pesetas. 

O ra finca rÚ3»ion eu el mismo térinl-
oo y sitio del Cerrillo de San Cristóbal, 
de cabida seis celemines, de begunda oa

lldad, que linda S. con otra de Ángel Ló
pez, P . oamlno, M. oon otra de Celestino 
Martínez y N. se ignora; tasada en 60 
pesetas. 

Otra finca en Peña Gradada , de c a b i -
de tres celemines, de tercera calidad, 
que linda S. otra de Francisco López, 
M . unus piedras y N . un camino; tasada 
en 25 pesetas. 

Y la ootava par te de una oasa en d i 
cho pueblo de Castel lar y calle del T e 
rrero , señalada con el numera 12, proin-
diviso con María del Amo y Benito Orea, 
ó sea por par te del M. con la pr imera y 
N. oon la segunda, tasada en 250 pese
tas. 

Para cuyo remate , que tendrá lugar si
mul táneamente en este Juzgado y en el 
de igual oíase de Molina de Aragón, á 
cuyo parfrdo judicial pertenece el pueblo 
en que radican las fincas, se ha señalado 
el día 22 de Jul io próximo, á las diez; 
siendo de advert i r que para tomar par te 
en el remate será preciso depositar sobre 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasaoión, que no se admit i rá postura que 
no cubra las dos teroeras partes de aqué
lla y que hasta ahora no existen títulos 
de propiedad de las lincas. 

Dado en Colmenar Viejo A 28 de Junio 
de 1 9 0 2 . = G a s p a r Grot ta . = E I Escr iba
no, Ángel Guardiola. «• 

435.—498. 
HERVÁS 

El Sr. D. Félix Carra?oo López, Juez de 
instrucción de la villa y part ido de Her -
vás, en el sumario contra José Alvarez 
Villullas, natural de^Santovenia, casado, 
cantero y de veint inueve años de edad, 
vecino de Baños, ouyo sujeto resulta que 
úl t imamente ha residido en Zarza de 
Granadi l la , ignorándose su aotual para
dero, y Zacarías Blanco Cisneros. de 
veinticinoo años, oasado, natural de Oro-
pesa, veoino y residente en Salamanca 
oomo gua rda freno de ferrocarriles, ouyo 
sujeto también ha residido en Astorg*, 
apareciendo que debe hallarse por las 
provincias de Madrid y Badajoz, á pesar 
de lo cual se desconooe su actual parade 
r o , y otros, ha dispuesto en providencia 
de este día que por medio de cédula, que 
se insertará en la Qaceta de Madrid J 
Boletines oficiales de Madrid, Badajoz, 
Cáceres, 8 «lamanoa y León, sean citados 
indicados dos procesado* José Alvarez 
VlllulliS y Zioar ías Blanco Ci6neros, pa
ra que dentro del término de tercero día, 
con ta los desde la inserción de la presen
te en la Qaceta, oomparezoa n ante este 
Juzgado á fin de hacerles saber la termi
nación del sumario y emplazarles según 
está acordado; bajo apercibimiento de 
que si no comparecen, serán declarados 
teheMee. 

Y para que la Inseroión teñera efecto, 
t n p'iendo con lo mandado expido la 
presente que Anuo en Hervás á 25 de J u 
nio de 1902. = El Aotuaric, Martin Diez. 

434 -458 
SECJOVIA 

D. Pedro Diez Villa'obos, Juez de pri
mera instancia de Segovla y so par t ido. 

Hago saber: Que en los autoj di? ejoou 
ción de jentenoia dictada en e¡ juic io c,c-
olarativo de mayor cuant ía á ÍUÍ< nc » 
de D. Agustín Comianfia Cabrera, veomo 
de Cebreros, coma tutor de las menores 
Ksco áulica y Dominiua Ib arrondo Muñoz, 
esposa hoy la pr imera de Ciri .co F r a n 
cisco Sauz, representados poi ei Procura-

0 
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dor D Esteban Alvarcz Guioves, contra 
dona Vioeuta Rodríguez, do esta veoln-
di»d, y D. Ftorenoio Perales Hernán-
dez, que lo es de Cerceda. sobre pago de 
i 000 pesetas ó intereses del 6 por 100 
que radican en este Juzgado y Esoriba-
ni \ del que autoriza, 88 ha acordado por 
providencia <!e hoy saoar á púbMca S Q -
basta la finca embarcada en dichos autos, 
a saber: 

Dna casa si tuada en Cerceda, oalle de 
las D*mas, compuesta de portal, oon co
rral , cocina, sala oon alcoba, otra sata 
también con alcoba, dos cuartos dormí • 
torios y dos graneros y oomo aocesorios 
un pajar y la parto correspondiente de 
corral, que linda por la dereoha entrando 
oalle de Colmenar, izquierda oasa de Ma
riano González, espalda calle de las Da 
mas y frente también calle, onya linca 
fué anotada prevent ivamente en 29 de 
Noviembre de 1893 en el Registro de la 
Propiedad del partido correspondiente al 
tomo 402 de! Archivo general , 6 .° del 
Ayuntamiento de El Boato, folio 170, lin
ca número 6.910, duplicado, anotación le-
tra E, cuya flnoa ha sido tasada en pe
setas 1.600. 

El remate tendrá lugar el dia 8 de 
Agosto próximo, a las once del mismo, en 
la Sala audiencia de este Juzgado y si
multáneamente en el de Colmenar Viejo; 
adviniéndose que no se admit i rá postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
la tasación; que el remate podrá hacerse 
á calida 1 de cederle A un tercero; que 
para poder tomar par te en diohu subasta 
deberán los Imitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado una c a n 
tidad igual por lo menos al 10 por 100 
efeotivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la misma, sin ouyo requisito 
no serán admitidos; que dichas consigna, 
ciones serán devueltas á sus respect ivos 
dueños acto cont inuo del remate, exoepto 
la que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como ga ran• 
tía del cumplimiento de su obligación y 
en su oaso oomo par te del precio de la 
v e n t t ; y por ultimo, que los títulos de pro 
piedad do la Unoa de que se t ra ta se ba
i lan de manifiesto en la E^oribanla del 
Aotuario donde radió a» los autos pa ra 
que puedan ex mimar los los que quieran 
tomar parte en la subasta , con cuyos t í 
tulos los Imitadores deberán conformarse, 
sin que tengan derecho A exigir ningunos 
otros . 

Dado en Segovia á 27 de Junio de 1902 
a Pedro Diez Vi l la lobos .=Juan B . Esp i 
no del \ illar. 

4 3 5 . - 4 9 9 . 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del seflor don 
Ferraiu V:or y Travieso, Jurtï municipal 
del distrito de la Audiencia de esta oorte, 
se cita, Il a m i y emplaza á Encarnación 
Plores G a r d a , cuya 4) demás c i r cuns tan 
cia* y actual paradero se ignoran, para 
que entórmino de segundo d i t ooinpnrez. 
oa en dioho Juzgado á ex t ingui r la pena 
impuesta en juloio de faltas; bajo aper-
oibiuiient" de que, si no lo verifloa, la p a 
ra rá el perjuicio á que h «ya lugar . 

Madrid 22 de Junio do 1902 = V . t f B.° 
v*ior.= hI' Secretario, Mariano Ordas. 

4 3 1 . - 3 6 2 . 

BDENAVI3TA 
En virtud de providencia del aefior 

Juez municipal del distrito de Bunavista 
de esta oorte. por el presente se oita, l la
ma y emplaza á Ramona Riguero, que 
dijo vivir en la ot i le de Pelayo, núm 7, y 
en la actual idad se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca en 
dioho Juzgado , sito en la oalle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á responder de los 
oargos que la resul tan en el juicio de 
faltas núm. 327 que pende en este .luz-
gado por lesiones; apercibida que , de no 
verificarlo, la pa ra rá el perjuioio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 20 de Mayo de 1902. = V . ° B.° 
= A . Pr ída .= .E l Secretar io, Lioenoiado 
Mario Sar ra taoó . 

4 1 3 . - 8 3 6 . 

En virtud de providenoia del señor 
Juez monioipal del distrito de Buenavis-
ta de esta oorte, por el presente se oita t 

llama y emplaza á J u a n Cazorla Megía, 
que dijo vivir en la oalle del Olmo, nú 
mero 24, t ienda, y en la actualidad be 
ignora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado , sito 
en la oalle do Betón, núm. 2, piso s e g u n 
do, á responder de los oargos que le r e 
sultan en el juioio de faltas núm. 382 
que pende en este J u z g a d o por lesiones; 
apercibido que, de no verificarlo, le pa
ra rá el perjuioio á quá haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 20 de Mayo de 1 9 0 2 . = V . # B* 
= A. P r i d a . = E l Secretario, Lioenoiado 
Mario Sarrataoó. 

413.—837. 

En virtud de providenoia del señor 
J u e z munioipal del distrito de Buenavis • 
ta de esta oorte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á Jaooba Pérez Sanz, 
que dijo vivir en la oalle de Bravo Muri-
llo, 105, bajo, y en la aotualidad se igno 
r a , para que en el término de nueve días 
comparezca en dioho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
responder de los oargos que la resultan 
en el juioio de fallas núm. 301 que pen
de en este Juzgado por escándalo; aper
cibida que, de uo verifloarlo, la p «rara 
el perjuioio á que haya lugar eu dereoho. 

Madrid 20 de Mayo de 1902.^=V.° B.° 
=»A. Prida. = El Secretario, Licenciado 
Mario Sarra taoó. 

4 1 3 . - 8 3 6 

En virtud de providencia del seflor 
Juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta corte, por el presen 'e se oita, 
llama y emplaza á Jaointo Cabreriza y 
Eladia Jiménez, que dijeron vivir en la 
oalle de Mira el Rio Baja, núm. 16, princi
pal, y en la aotualidad se ignora, para 
que en el t é r n i n o de nueve dins compa
rezcan en dioho J u z g a d o , sito en la calle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, á res 
pender de lo* cargos que les resultan en 
el juicio de faltas número 524 que pende 
en este Juzgado por malos tratos; «peroi-
bidos que, de no verificarlo, les para rá el 
perjuicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 12 de Junio de 1902 = V . ° B 0 

= A. Pr ida = E 1 Secretar io, Licenciado 
Mario Sar ra taoó . 

426.—345. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta corte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á Vioente Acosta Diez , 

que dijo vivir en la oalle del Águila, nú
mero 22, principal , y en la aotualidad se 
ignora, para que en el término de nueve 
dias oomparezoa en dioho Juzgado , sito 
en la oalle de Belén, número 2, piso se
gundo, á responder de los oargos que le 
resultan en el juicio de faltas número 625 
que pende en este Juzgado por ma'os 
tratos; aperoibido que, de uo verificarlo, 
le pa ra rá el perjuioio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 12 de Jun io de 1902.=V.° B.° 
= A . P r i d a . = E l Seoretarío, Lioenoiado 
Mario Sar ra tacó . 

426.—346. 

En virtud de providenoia del señor 
Juez munioipal dol distrito de Buena-
vista de esta corte, por el presente se oi
ta, llama y emplaza á José Perna Gujo ( 

que dijo vivir en la oalle de Santa Brígi
da, núm. 11, principal , y en la aotuali
dad se ignora, para que en el término de 
nueve dias oomparezoa en dioho J u z g a 
do, sito en la oalle de Belén, número 2, 
piso segundo, á responder de los oargos 
que le resultan en el juioio de faltas n ú 
mero 252 que pende en este Juzgado por 
escándalo; aperoibido que , de no verifi
carlo, le parará el perjuioio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 12 de Junio de 1902. = V.° B . # 

= A . Pr ida . = El Seoretarío, Lioenoiado 
Mario Sarrataoó. 

4 2 6 . - 3 4 7 . 

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 
DBL 

batallón Provisional do Balearos 
Relación nominal de I 0 9 individuos del 

mismo que han sido ajustados definitiva
mente y aprobados por el Exorno. Sr. Ca
pitán general de este distri to, cuyos al
cances han de ser solioitados de esta Co
misión por los interesados ó las personas 
que resulten ser sus legítimos herederos: 

Soldado, José Pipó Rívero. 
Otro, Vioente Vidal Ballester. 
ídem, Eduardo Manrique Saboya; hi

jo de Pablo y Segunda; natural de Sar i -
flena (Huesos) . 

Idem, J u a n Utges Buch; hijo de Mí 
guel y Amalia; natural de Sauz (Bar-
oelona) 

Idem, Miguel Calafat Cruellas; hijo de 
Pedro Onofre y Francisoa; na tura l de 
Valldemora (B i leareà) . 

Ídem, Rafael Satnpe! Jo rcá i s ; hijo de 
padres desconocidos; natural de Porreras 
(Baleares). 

Idem, Juan Rioard Vita; hijo de Do
mingo y María; natural do Besora (Bar
celona) . 

Idem, J u a n M tri Ripoll; hijo de J u a n 
y María; natural de San J u a n de Ibiza 
(Baleares). 

Corneta, Ja ime Oenovart Sastre; hijo 
de Gabriel y María; natural de Palma 
(Baleares) . 

Soldado, Antonio Commini Vidal; hl 
jo de Ja ime y Josefa; natural de 3aba-
dell (Barcelona). 

Otro, José Martínez Reint ; hijo de J o 
sé y Dolores; aveoindado en Sevilla 
(Barcelona). 

Idem, Pablo Sufier For tuny; hijo de 
padres desconocidos; natural de Distrito 
Lonja (Barcelona). 

ídem, Ramón Martínez Gá'vez; b ' j ode 
Antonio y Franoisoa; uatural de Onie-
niente (Valencia). 

ídem, Cristóbal Vinent Marqné 9 . 
d e J n a n y Mari»; natural de Meroaáaj 
Manon (Bileare*). 

Idem, J u a n Esoandell Torres ; Uij0 ^ 
Antonio ó Eulalia; natural de San Mi. 
guel de Ibiza (B t l ea re s ) . 

ídem, Adolfo Figueredo Carballo; hH¿ 
do Abelardo y Dolores; natural de 3aot 4 

Trinidad (Canarias). 
ídem, Baflué Ojeda Suárez-, hijo fe 

José y J u a n a ; natural de San Bafloi 
(Canarias) . 

ídem, Franoisoo Romero Moreno; hijo 
de J u a n y Antonia; natural de Gala*, 
(Canar ias) . 

Ídem, José Agrange Tomé; hijo de p*. 
dres desconocidos. 

ídem, Vioente Benítez Guerra , hijo di 
Antonio y Águeda; na tura l de Guiar 
(Canarias). 

Corneta, Miguel González Quintana;hl. 
jo de José y Franoisoa; natural de Moy» 
(Canarias). 

Soldado, Palmiro Serra Altamira; hijo 
de Antonio y Filomena; natural de Lai 
Corte (Barcelona). 

Otro, Antonio Sureda Cursaroh; hijo de 
Franoisoo y María; na tura l de Arta (Ba
l e s i es). 

ídem, Marcelino J a u m e Vilaseoa; na* 
turai del Distrito Universidad (Baros. 
lona). 

ídem, Manuel Escalona Medina; hija 
de Andrés y Dolores; na tura l de Grana-
jay (Habana) . 

í dem, Modesto Atoantaria Méndez; hi
jo de Manuel y Filomena; natural do 
Quivioan (Habana) . 

ídem, Pablo González Domínguez; hijo 
de Manuel y J u a n a ; na tura l de la Ha» 
baña . 

ídem, Lorenzo Rotger Marqués. 
í d e m , Antonio Escaudell Se r ra . 
Palma 27 de Junio de 1902.=V.° B.°=-

El Coronel Jefe, P i n t o s . = E l Comandan
te mayor, Arnaldo Luis . 

434.—463. 

COMISIÓN LIQUIDADORA. 
DBL 

batallón Cazadores de Alfonso X1 , n í n . 24 
afecta al da Alba de Tormos, núm 8 
Relación de los iti dividuos de dioho ba 

tallón que á su repatrian ón fijaron su re* 
sidenoia en distintos puntos de la provin
cia de Madrid y no han r e d a m a d o 8U1 

aloanoes: 
Clases y nombre» 

Sargento, Emilio M • r iama de la Riva. 
Idem, J U Í U Páez Tel lechea . 
Cubo, Luoas de San José , 
ídem, Víotor Blanoo F ranco . 
Corneta, José Carpiso Sabio . 
Soldado, Emilio Ríos Moreno, 
ídem, Federico Horigilel Martín, 
ídem, Franoisoo Cerezo S t o z , 
Idem, Gabriel Rmueblas Llórente, 
ídem, Luis S»ji Martínez. 
Idem, Martin Tallón Alvarez. 
Ídem, Miguel Ve dú Crelniet, 
ídem, San 'Ugo Márquez Moreno. 
I lem, Tomás M tyor Pintado, 
ídem, Ventura Bieza Molinero. 
Hered¿ro3 del soldado José Andró» 

Hita . 

Barcelona 28 de Junio de 1902.=V.° B.* 
— El Teniente Coronel primer Jefe, Bl # 

vero. = E l Comandante mayor, José Jaspo-
443 —462. 

tídcuca Ti. icnogràfica üel HoSpiOÍO» 


